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Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 205 
Popayán, cinco de abril de dos mil veintiuno 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE: GABY TERESA TOBAR LARA 
APODERADO: JUAN DAVID GONZALEZ VILLAMARIN 
DDO: BANCO DE SANGRE DEL CAUCA S.A  
Rad: 19001310500220200021700  

 
La señora GABY TERESA TOBAR LARA, actuando por intermedio de profesional del 
derecho instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra del BANCO 
DE SANGRE DEL CAUCA S.A representado legalmente por CLAUDIA ALEJANDRA 
MARIANA CATALINA CASTRO MIRANDA. 
 
Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma establecidos 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 77 del Código General del Proceso, en consecuencia se 
procederá a su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
la señora GABY TERESA TOBAR LARA, que se identifica con cédula No. 27.451.027, en 
contra del BANCO DE SANGRE DEL CAUCA S.A representado legalmente por CLAUDIA 
ALEJANDRA MARIANA CATALINA CASTRO MIRANDA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte demandada del contenido de esta 
providencia y correr traslado para que le de contestación por el término de ley, 
entregándole para el efecto copia auténtica del libelo introductorio, advirtiéndole que la 
contestación de la acción deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva, para actuar al Dr. JUAN DAVID 
GONZALEZ VILLAMARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.714.015, con 
T. P. No. 292.332 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la Sra. GABY TERESA 
TOBAR LARA, en los términos a que se refiere el memorial poder que se allega.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No.,  48 FIJADO HOY, 6  DE ABRIL DE 2021, EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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